
  
Medellín, noviembre 25 de 2024 

 
Queridos Padres de Familia: reciban un cordial saludo, damos gracias a Dios por el año lectivo que se ha 
finalizado y por permitirnos prepararnos para continuar como comunidad educativa del Colegio Sagrados 
Corazones, mediante este comunicado queremos brindarles mayor información sobre el proceso de 
matrícula para el año 2025. 
 
Favor tener en cuenta las siguientes indicaciones: 
 

1. FECHAS DE MATRÍCULAS: 
ESTUDIANTES ANTIGUOS: Del 02 al 06 de diciembre  2024, en el horario de 8:00am a 12:00m y de 2:00 a 3:30pm. 

 
2. DOCUMENTOS INSTITUCIONALES PARA EL PROCESO MATRÍCULA: (Ver carpeta completa) 

Les compartimos los documentos que deben ser anexados a la papelería de matrícula, en cada link se 
encuentra cada uno de ellos para imprimir y presentarlos en el momento de la matrícula. 
A. Pagaré y carta de instrucciones. (Haga clic aquí)  
B. Contrato de prestación de servicios educativos (Ver archivo para cada grado) 

1. Link contrato para el grado 1°: (Clic aquí) 
2. Link contrato para el grado 2°: (Clic aquí) 
3. Link contrato para el grado 3°: (Clic aquí) 
4. Link contrato para el grado 4°: (Clic aquí) 
5. Link contrato para el grado 5°: (Clic aquí) 
6. Link contrato para el grado 6°: (Clic aquí) 
7. Link contrato del grado 7°: (Clic aquí) 
8. Link contrato del grado 8°: (Clic aquí) 
9. Link contrato del grado 9°: (Clic aquí) 
10. Link contrato del grado 10°: (Clic aquí) 
11. Link contrato del grado 11°: (Clic aquí) 
12. Link contrato para el grado Jardín: (Clic aquí) 
13. Link contrato para el grado Transición: (Clic aquí) 

NOTA: Estos documentos se deben presentar diligenciados sin enmendaduras ni tachones, 
firmados y con huellas. 
Recuerde que solo deben diligenciar los espacios sombreados, lo demás no.  
El pagaré no debe de llevar fechas, solo firmas.  

C. Paz y salvo SSCC: Este les será entregado en administración el día de la matrícula.  
D. Carta laboral del deudor y codeudor: Carta laboral de ambos padres o de quienes serán el deudor 
y codeudor, si es independiente debe presentar el certificado de ingresos expedido por contador público 
con la Tarjeta Profesional, solo se aceptará este documento o la carta laboral expedida por la empresa, 
ambas deben tener la información de ingresos mensuales y con fecha de expedición de noviembre de 
2024. 
E. Certificado de EPS 
F. Copia del Documento de identidad 
 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1r3lORHNdVi5EztShzYb7qVoA5shi4arY?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12LAswvHKep2tPhR2UNWpdbsKGT2Kov1O/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1r3lORHNdVi5EztShzYb7qVoA5shi4arY?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_3p1NqfH6yxPsTySsA5fL_aGERC88i3R/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1YNEQpB_x1IbRMhzSKrFKWxB4QeJIPOrM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yIi646FW_v8bx8O--tyrSV3sH6m84YqP/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1AIgbKw2KQV4WOAPMpPgNQjaZ9rAnqRvF/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1LuJLlmWPy56ZFOLEy-m9-5gb1atJhLka/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1HhhRiLmMMHATht8_Kv-O5lYvkXWOuAU2/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Kv7puTdPARwbbcIBIbUnswukOTkF6hNl/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1TfKtiHCB8P56iUVtNq9JnPCC61LLoqiL/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1MU6XyyvQh64DfCMv5SHLZ1bEX4t-PEhX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1wTeuiUvgRHJMYzTGnMG1wIlOkB5sNlEJ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pyzqK_rN1TKcV9cmchTIEl94sHGrpFZw/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1FIMUg_xe1JDkANixyG2vfDHMRjgPNfhw/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1_WogZOOcQB564zhmsui_60pgTMOG-MO6/view?usp=drive_link


  
 
 

3. COSTOS PARA EL AÑO LECTIVO 2025: 
Usted puede realizar el pago de la matrícula y las pensiones ya sea por PSE o en el Banco Caja Social (Como 
consignación al número de convenio 15705551 y el código del estudiante) Ejemplo:               

 

 

 

 
 
 
 
Para mayor agilidad en el proceso guarde o tome foto del comprobante de pago y preséntelo el día de la 
matrícula. Preferiblemente realice el pago como mínimo un día antes de la fecha de la matrícula del 
estudiante para que el proceso de verificación del pago sea ágil y oportuno. 

• La Intensificación del Idioma Extranjero inglés para el año 2025, será de la siguiente manera: 
Para Estudiantes de Jardín a 3° ($ 500.000 Tarifa anual)  
Para Estudiantes de 4° A 11° ($1.000.000 Tarifa anual). 
Les compartimos 3 opciones de pago disponibles para este costo y le pedimos el favor de diligenciar el 
siguiente formulario, con el fin de que elija el tipo de pago que les sea más conveniente. 

Opción 1: pagar el 50% con la matrícula y el otro 50% con la pensión de junio de 2025. 
Opción 2: pagar el 25%-1 en la matrícula, 25%-2 con la pensión de febrero, 25%-3 con la pensión 
de mayo y el 25%-4 con la pensión de agosto de 2025. 
Opción 3: pagar el 100% con la matrícula 

FORMULARIO: https://forms.gle/LsevtCjSV4RLF8SV8 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: El pago se podrá realizar a partir del día miércoles 27 de noviembre. Al momento de 
realizar el pago de la matrícula en el banco o por PSE, por defecto el banco tiene habilitado como 
valor a pagar $100, usted da clic en pagar otro valor y digita el valor según el grado y el 
porcentaje del inglés que usted elija.  
Ejemplo: para el grado 8° si es con el 25% del inglés sería $948.720  

https://forms.gle/LsevtCjSV4RLF8SV8


  

 
Estos ya están incluidos en los valores de la imagen anterior. 

 

• Solo para las familias que estén interesadas en pagar por adelantado las pensiones del año 
escolar que inicia en 2025, les compartimos los valores a pagar antes del 28 de febrero 2025 con 
el descuento correspondiente a las pensiones que desee pagar por adelantado:  

 

 
 
Nota: Las familias que deseen pagar la matrícula + 100% del inglés y 5 o 10 meses de pensión, suman 
ambos valores para obtener el valor total. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARGARITA CASTAÑEDA ARROYAVE 
Secretaria Académica 


